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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

. ORDEN de 27 de octubre de )993, por lo que se aula·
rizo 01 Ayuntamienlo de El Puerto de Santo María para la

.. implantación de un recargo tranSitorio sobre las tarifas de
abastecimiento y saneamiento de aguo.

El establecimient.o de recargos transit.orios, denominados usualmente·

cánones de mejo-:-a. constituye una de las fórmulas de colab9racióQ entre el Estado o

las Comunidades Autónomas y ~10s Ayuntamientos para la ej~uci"ón de 'obras de

abastecimient.o y saneamieoto, que viene establecida y regulada por el Decreto de 1

de febrero de 1952, complementado por Decret.os 'de 25 de febrero de 1960, de 25 de

octubre de 1962 y de 29 dejunio de 1979 y por el Decret.o 12011991, de 11 dejunio, por

el que se aprueba el Reglament.o del Suministro Domiciliario de Agua en la

Comunidad A.utónoma de Andalucia. .

El Decret.o 12511991, de 18 de junio, faculta al Consejero de Obras

Pública. y Transportes para aut.orizar la implantación y revisión de recargos

lransitorios sobre las tarifas de abastecimient.o y saneamiento de agua dentro del

';;"bit.o de la Comunidad Autónoma de Andalucía.. .

.'. ' - Por Orden de la C~~sejeria de Obras Pública,s y Transportes, de 28 de

Julio de 1989, se aut.orizó al Ayuntamient.o del El Puert.o de Santa María a implantar

un recargo transitorio para la linanciación del Plan de Abastecimiento y

Saneamic:nw InL~gral. PosleriOrmenLe. se han producido una serie de circunstancias

que juslifi ..:an la necesidad de modifi~ación dd recargo vigente. Por una parte. se ha

,co~stalad.) la. necesidad de aplicar el recargo de fonna autonómica. ~n una cuota fija

independiente del volumen facturado, a fin d~ que las viv.iendas de temporada, qu~

consumen agua una parte mínima del año, ~porten de fonna adecuada el coste de las

nuevas infraestructuras. Por otra parte, el pla'!,de obras incluido en la Orden de 28 de

junio de 1989, se referia, exclusivamente, a las necesarias para dar solución a las

zonas urba~as; el Plan Gen'eral Municipal de Ordenación. aprobado co~

po~teriorld¡]d, prevé el 'desarr-ollo de'otras zonas del &.ermino, adas que es necesario

dolar de !a infraeslructura general de saneamientó yagua.

Con esta finalidad, ~on fecha de 2~ de junio de 1992, el EXClIlO.

Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, a través de su ElIlpresa Municipal de

Aguas, presenta solicitud de autorización de la implantación de uo' recargo

transitorio sobre las tarifas de abastecimiento y saneamiento acompañada del

correspondiente estudio económico·financiero, con objeto de hacer frente a las

amortizaciones correspondientes a Jos empréstitos solicitados por el Excmo.

Ayuotamiento a UNICAJA para la fioanciación del referido programa de obras de

abastecimiento y san.eamientó.

la presente Orden- aut.oriza al Ayuntamiento de El Puerto de Santa

Maria para estab.lecer un recargo transitorio, dejando sin vigencia y aplicación el

recargo.transitorio sobre las tarifas de abastecimjenlo y saneami.ento que el

AyunlJirni"nl.ú venia aplicando. de acuerdo con la Orden dela Consejeria de Obras

Públicasy Transportes. de 28 de julio de 1989.

En ~u virtud, de acuerdo can las competencías atribuidas 'por las

disposiciones citadas, a propuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas,

previo informe de la Consejeria de EconolIlia y Hacienda, por esta Conjiejería se ba

dispuest.o lo siguiente:

Artículo '",- 1..- Se autoriza al Excmo. Ayuntamiento d~ El Puert.o de

Sa~La María para establecer un recargo transitorio sobre las tarifas vigentes de

a~aslecim¡cnLoy sant!:amiento por Ins imporLes que se eJ:~resan en la Tabla que se

in~'luy~ cumu anexo IlUnh:ro 1.

1 .. El re~:al'go con~t~ d~ una Cuota Fija. que se aplicará

LrinksU';llll\t~nleal_ni ":t)nsumos no indu;:itriaJes, de una Cuota de Consumo variable,

'qoc:se apJicar:l a los(..un~umos no industrial~s a partir del cuarto bloque de la Tabla y

\ -a'l:l totalidad de los indust.riales.

Articulo ~o•• La vigencia del recargo será' de veintidos (22) sños a .

part.ir de s~ ~ntradaen vigor, 'sin perj~icio del aumenLo o disminución de este plazo en

función d,¿ la amortizaciones realizadas..

Articulu :1'0._ El recargo sobre las tarifas posee una naturaleza

económico-financiera dis.tinta de la de la explotación del Servicio de Aguas, por lo que

su ~égimen conLable sera indepeodiente y separado del de este Servicio.

A~tículu .• ,).. El 'rectlrgo se aplicará como garantía de los empréstitos

concertado:s por eJ Ayuntamiento para la financia~ión de las obras a su cargo

compredidas en el programa de abastecimiento y saneamiento. q~e se recogen en la

relación que se adju'nta como anexo número 2. cu~os proyectos deberán se~ aprobados

por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Articulo S"_- Será coudición de obligado cumplimient.o para la vigencia

del recargo la constatación del carácter finalista de su aplicación, A est.os efectos, con

una frecuencia bianuaJ ~ p~rde su entra~a en vigor. el Ayuntamiento presentará

ante la Dirección General fe Obra. Hidráulicas de la Coasejer/a de Obras Públic",! y

Transportes un balance auditado que especifique las cantidades recaudadas y

acreditt: la aplicación de. éstas al programa de obl1\S establecido y las amortizacio~es

rea lizadas mediante el recargo.

,Artículo 6".- l.- En caso de incumplimiento de lo establecido en el

art.i(·ulú. anterior. la Direc~ión General de Obras Hídráulic~s req\le~iri al

. Ayuntainiento la presentación del referido balance. La no presentación del mismo en

el plazo de: tres meses a purtir del requerimiento efectuado implicará la suspensióo de

la vigenci,u y aplicació~ dd recargo hasta el cumplimiento de tal requisito~

2.· La suspensión de ,la vigencia del r~cargo~ Y en su caso, la
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continu~l'itin de la apli¡;;ación del mismo, sel'"an acordadas mediante H.esolución del

EX"ffiO. Sr. Consejero de libras Públicas y Transportes. publicada en el BoleUn Olicial

deJa JUllta de Anda'uclii.

AnicuJu 7';'.- PresenLado el balance auditado, la constatación por parte

de 1;1 IJi nOl:,-,iún General d¿ Obras Hidraulic3sde una incorrecta aplicación del recargo

delcrmi nará, previa audiencia de los órganos correspondientes del Ayuntamiento, el

cese de la vigencia y aplicación del mismo, acordada mediante Resolución de) Excmo.

Sr. Con~jcfl) de Obra~ Públicas y Transportes, dictada en el plazO máximo de tres

meses desde la presenu.ción del balance y con los requisitos de publicidad previstos

en el artkulo anterior.

Articulú Mo)._ El recargo será objeto de revisión y Queva aprobación en

el ::iupuestu de que duranLe su periodo de vigencia surgiera la necesidad de efectuar

alguna modificación en el programa de obras previsto.

Articulo 9·,- A la entrada en vigor de la presente Orden cesarán la

vigencia y aplicación del recargo transitorio sobre las tarif~s de abastecimiento y

saneamiento que el AVLln!.8miento venia aplicando de diecinueve con seseDta (19,60)

pc:.eta::i por metro cúbicu rle agulil f&l'turada.

IlfSl'OSICION 1l~:ItOGATORIA

Se deroga la Orden de 2B de julio de 19B9, por la que se aulúriza al

AyunLamiento del PuerLO de Santa Maria a la implanLación de un cánon de mejora

para la linanóación del Plan de Abastee:imiento y Saneamiento Integral.

IlISI'OSICION FINAl.

Se autoriza al VieC"unsejero d. Obras Públicas y Transportes para

di ...·t~lr ,;uanta::i disposi.:iunes y adu::i sean necesarios para la ejecución de la presente

Orden, que entrara en \'i~or el dia siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de

la JunLa de Andalucl3.

L.,:, que comunaco (1 VV.JI. para su conocimiento y efectos..

Sevilla. 27 de octubre de 1993

JUAN JOSE LOPEl MARTOS
(únsf':lu0 eJe OIJrm P¡Jbll(u~ y Tr(Jll~porle)

limos. Sres. Viceconsejero, Secretorio General Técnico, Di­
rector General de Obras Hidróulicos, Delegado Provincial de lo
Conselerío de Obros Públicos y Transportes en Códiz.
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A N EX O N° 1
CUOTA FIJA DEL CANON SICALlBRE CONTADOR
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Programa de Obras:

BOJA núm. 119

ANEXO N°}

Sevilla, 2 de noviembre 1993

Denominación .PRESUPUESTO (Millones de Ptas)

TOTAL. · .

Modificado E.D.A.R "............ .. 269,2

Aliviadero E.D.A.R :............... .' 329,7

. Colectores Crevillet 517

Colectore Costero El Aguila .. ,........................ 195

Colector Interceptor Centro 369

Colector Costero Arenillas ~.... 70

Colector Z. .Norte.............................. 96,5

Colector Sta. Fe y Avda. Libertad 227,1

Impulsión E.D.A.R............................................. 184,7

Z. Portuaria-Valdelagrana 710

Reparación Impulsión y Bombeos l. Baja. 58

Bombeos Casco Urbano ---.:.'..=3-=-8

3.164,2
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBlICAS y 1'RANSPOIMS

CORRfCClON de errores a la Orden de 27
, de octubre de 1993, por la que se autoriza al
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María para la '
implantación de un recargo transitorio sobre las
tarifas de abastecimiento y saneamiento de agua.
(BOJA núm. 119 de 2. 11.93).

Advertido error, en el Anexo núm. 1 de la Orden de
27 de octubre de 1993, insertada en el B.O.JA núm. 119,
de fecha 2 de noviembre de 1993, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

, En la página número 9.583, columna r, línea 9, que'
corresponde al calibre 40, año 1997, donde dice: «57203»,
debe decir: ,,57289». ' ,

En la misma página, misma columna: línea ,lO, mis~o
calibre y'año 1998, donde dice: ,,57962», debe decir:
«57862». '

En la misma página, colu,mna 11, línea 9,que
corresponde al calibre- 100, año 1997, donde dic~:

,,203216», debe decir: ,,283216».
En la misma-página, columna 13, línea 10, que

corresponde al calibre 150, año 2002, donde dice:
«9130515», debe decir: ,,3130515»,.

Sevilla, 25 de marzo de 1994




